
Expediente: 1573/09-J1
Carátula: GAETE ENRIQUE HUMBERTO C/ SEMMA ROQUE PEDRO AUGUSTO C/ INCIDENTE DE EMBARGO POR
HONORARIOS S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080973226 - GAETE, ENRIQUE HUMBERTO-ACTOR/A
90000000000 - SEMMA, ROQUE PEDRO AUGUSTO-DEMANDADO/A
20080973226 - GAETE ENRIQUE HUMBERTO, -ACTOR/A
27264386670 - ILLANES, FACIANO ALBERTO-PERITO
20161326659 - MONTENEGRO, VICTOR HUGO-PERITO
27176133568 - SEMMA, ROQUE PEDRO AUGUSTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1573/09-J1

*H102336042003*
H102336042003

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: GAETE ENRIQUE HUMBERTO C/ SEMMA ROQUE PEDRO AUGUSTO c/ INCIDENTE
DE EMBARGO POR HONORARIOS s/ ESPECIALES (RESIDUAL).- Expte.N°1573/09-J1.

Proveyendo la presentación de fecha 16/03/2026 realizada por el Martillero Público Victor
Hugo Montenegro:

San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2026.

Advirtiéndose que la presentación que antecede tiene problemas de validación de la firma digital y
de acuerdo a las reglamentaciones vigentes (Acordada N° 885/22), venga con firma y se proveerá.

Sin perjuicio de lo ut-supra dispuesto y hasta tanto el perito solucione el problema de validación de
firma, instrúyase al mismo a firmar de manera ológrafa sus presentaciones a los fines de la
prosecución de los presentes autos y así no entorpecer el trámite. (Art. 209 del CPCyCT).- 1573/09-J1
EJV

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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